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DE LA

»ewioâ sa ^WB^SÂ
81^®“ °« ^*“ ^"y®® obligorto en la PeninsuÍR^ islas
li »n y Canarias, á los veinte d las de ea promulgación, 
Droit ”i “° ®® diepusieae otra cosa. Se entíande hecha la 
L ; "S^^íió» el día en que tetanus la inserción do la lev 

‘”*ttpii^e f** ’8“®'^““^ ^® í« Jayes, uo excusa de su 

layes no tendrán efecto retroactivo, si no 
pusieren lo oonirario. (Código civil mgmte}

da 3 decreto de 4 da Enero de 1893 y la Beal orden 
Poraoion ^"^^^ *í® ^^®1> disponen no se otorgue por las cor- 
ai escrit provinciales ni municipales ningún documento 
do los rematantes presenten los recibos

d^®"^ satiaíecSo los derechos de Ineorción de loa anun- 
g subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» Olí HIJO BA Pe talas.

Un mes..  ...................... 9
Ti^eatre. . . 825
Seis meses...........................13 50
Un año.33

Pnsax na Cóbdoba Pos ai as.

Un mes............................ 4
Trimestre............................11 26
fiéis mee >'.........................  22 60
Un año48

N^Htnerc gvéHa, 38 ctnUMct de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Aloaldea 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publica! 
en los Boletines Oficiales se han de remitir Al Jefe politics 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ds 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas oatrechi 

responsabilidad, do conservar los números do este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
careo al final de cada año.

Advbbtbncia. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de baas para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante* 
de su publicación abonen los interesado a su importe, i ra
zón de 96 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiJeiiíía leí Consejo de liijstios
[Gaceta del 4 de Mayo)

SS, MM. el Rey y la Reina 
^sgente (Q. D. G.) y Augusta 
(3^^^ ^^^“-i^j^i continúan en esta 

^6, 3Ín novedad en su impor
tante aalud.

Núm. 1067
BXPOBIOION

,^^ ®^‘^' Sí la acción tutelar y vi- 
> ante del Estado debe ser proporcio 

^ a á la importanug. de las intituoio- 
®s, tuya salad le está éneo men dada, 
ttguug merece más sus doavelos que 

* enseñanza primaria, base fi-mo del 
moral, y g^^ ¿al material de las j 

°®îedad6s políticas. Que la organiza- 
°* *> que hebo de darie la ley de Ine- 
^^'íCüiÓQ pública de 1867, adecuada y

•^ excedente para aquellos tiempos, 
^’’Bsíta reformarse, es cosa por todos 
®°oao(;ida y confesada; pero señalada- 

^ ®tit6 la parte de aquella que se refie- 
® Ía dotación de los Haestros, y más 

Í®6 6ato al cobro da la misma. De so 
h ??®^®^ * insufioienoia no por que 
ner baata reconocería, en ge-

* y ^“'^HtarÍa y declararía además, 
°*^^^^^’'^ ®I qve suscribe, su pro- 

8:i^' °.?® ®9jorar en esta conoepto la 
úaoión de I09 Maestros, en la medida 

^® o permita al estado económico del
'^®^ presupuesto.

o está ciertamente en manos de 
9nel el remedio inmediato de dicho 

en * ^®’'® ®^ ^® ®®^^ ®I procurar, por 
^^ autos medios tenga á su aloanoe, que ■ 
^ ®iigtio sueldo de tan dignos fenoio !

Uos llegue á poder de ellos regular ; 
^^sgra mente. j

Qi ? ®“®^» "^^ P®^ ®®^ ^® notoria justi- ¡ 
. 8« ha resultado hasta ahora fácil y ha ? 
tal **'*’’ '^®^*®’“^o achacarse anomalia '■ 
die ^^^ ^'^* ^ dañada intención dena- ’ 
J®» 4 lo eompliüado y embarazoso del • 
t °®®‘^*“‘^®®’iO para recaudar los habe - 

® de loa Maestros.
ü 
(

Las reformas introducidas en el an
tiguo sistema por la ley de Uresupues- 
toa de 1893 á 94 y el Real decreto de 
24 do Octubre de 1893, no ha sido par
te á corregir el daño en cuestión, de
bido á que Ias lentas y laboriosas li
quidaciones que las oñeinas de Hacien
da han de hacer para ingresar en las 
Cajas de las Jautas provinciales los re
cargos municipales pertenecientes à la 
instmeoión primaria, traen consigo tan 
gran retraso, que, no sólo demora oon- 
siderablemenía dioho imgreso impi
diendo la apertura de los pagos en las 
fechas legales, sino que es ocasionado á 
que, por diversas causas, esas cantida
des no 8« apliquen en totalidad á sus 
naturales obligaciones,

Es notoria, por tanto, la necesidad ? 
de rehacer este procedimiento, proco- f 
raudo, además, que los Ayuntamientos j 
satisfagan direotaraente las diferencias j 
que resulten entre Ias oantidadas re « 
caudadas en cada trimestre por re car- j 
gosmunioipalesy el importe de las obli- - 
gseioaes consignadas coa dioho fin en j 
sus respectivos presapnastos.

De más se necesita, que es estima- ; 
lar el celo de cuantas personas inter- î 
vienen, con diversos titulos, en la co- ; 
branza y reparto de esta parte del im- y 
puesto municipal, á fin de que no se ? 
distraiga de eu importante objeto; para | 
le onal, el ^ue suscribe no vacila en 
reitera la severa aplicación del Código 
penal cuando, con ocasión de esta ser- 1 
vicio, se comentan determinados deli- 
tos; que á tal extremo debe llegarse | 
para dejar á salvo loa sagrados intere- ; 
sea que representa el haber da los Pro- ? 
fesoree de instrucción primaria. j 

. Fundado en estas consideraciones y ' 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, j 
el que suscribe tiene la honra de some- ! 
ter á la aprobación de V. M., el adjun- ? 
to proyecto de decreto. 1 

Madrid 19 de Abril de 1896.—SE- i 
ÑORA: A C. R P. de V. M., Antonio \ 
Cánovas del Castillo.

------  s

REALDEORETO

En atención à las razones expuestas 1 
por el Presidente de Mi Consejo de 1 
Ministros; |

En nombra de Mi Augusto Hijo el j 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reixa 3 
Regente del Reino, i 

Vengo en decretar lo siguiente: |
Articulo 1.“ Los recargos munior 

pales que lea Ayuntamientos impon
gan sobre las oontribaoionea territorial 
é industrial serán entregados por loe 
recaudadores y agentes ejecutivoe en 
las Cajas provinciales de Instrucción ' 
pública hasta cubrir el importe de las 
atenciones de primera enseñanza, para 
lo cual, en la primera qaiucena del mes 
de Junio de cada año ee pasará por las 
Juntas del ramo á las Delegaciones de 
Hacienda una relación de los cantida
des que por cada pueblo deba satisfa- 
oerse con el producto de los referidos 9 
recargos; cubiertas estas atenciones, el 8 
sobrante que resulte de la recauda- 1 
oión se ingresará en la Tesorería de j 
Hacienda á disposición de los Ayanta E 
mientes. j

Art. 2,* Los ingresos que hagan los j 
recaudadores y agentes ejecutivos en 1 
las expresadas Cajas, se realizarán en j 
la misma fecha en que se verifiquen tós 
correspondientes á los cupos del Te
soro.

Art, 3,“ Las cartas de pago que so 
expidan por dichas Cajas servirán á 
los recaudadores y agentes ejeentivos 
como data ante la Hacienda para de
ducir su importe del cargo total qae se 
les hobiese hecho.

Art. 4.* Loa ingresos efectuados se j 
aplicarán en primer término á cubrir Ï 
las atenciones corrientes por personal, | 
material y arrendamientos de locales j 
para Eatuelas, y el resto se destinará ( 
á solventar las atrasos que existan por f 
dichas atenciones. f

Art. 6." Sí terminado el trimestre j 
loa ingresos hechos en la Caja da Ins- j 
tracción pública no bastasen á cubrir j 
las atenciones de este servicio, los s

Ayuntamientos quedan obligados á abo < 
uar el débito que resalte.

Art. G.” Se prohibe á los Ayunta
mientos satisfacer atención alguna de 
las oonsigaadas en sos presupuestos de 
gastos, excepoión hecha de las de Be
neficencia y Sanidad, ínterin no están 
cubiertas las atenciones corrientes do 
primera enseñanza, à cayo efecto, en 
todos los libramientos que loa Alcaldes 
expidan, se habrá ds acreditar por me» 
dio de nota certificada, que autorizarán 
los Contadores, donde los hubiese, y, 
en su defacto, los Secretarios, la sol
vencia de la Corporación por la totali
dad de aquellas obligaciones.

Art. 7.° Serán responsables con sus 
bienes propios de las infraocionea qae 
se cometan en el articulo anterior, loe 
Ordenadores da pegos, los Secretarios 
de los Ayuntamientos, Interventores y 
los Depositarios munioipates.

Los Ayuntamientoa remitirán á las 
Juntas provinoialas do lastruoción pú
blica copia certificada del balance tri
mestral que mandan á las Diputaciones 
provinciales, en virtud de lo dispuesto 
en la ley de Contabilidad municipal.

Art. 8.® Los Secretarios de laa ex
presadas Juntas procederán al examen 
de dichos balances, y darán cuenta á la 
misma de las infracoiones qae existie
sen de! presents Real decreto.

Dichas Corporaciones, tan pronto co
mo tengan oonoeimiento de las faltas 
cometidas por los Ayuntamientos,acor
dando pagos sin aereditarse la solven - 
oía de las atenciones corrientes de ins
trucción primaria, exigirán las respon- 
rabilidades á que haya lugar, pasando 
los Gobernadores el tanto de culpa á 
los Tribanales de Justicia, para que 
procedan por distracción de fondos pú
blicos contra los que resulten respon
sables.

Art. 9.* Las Comisiones permanen
tes ds las Diputaciones provinciales, al 
examinar las cuentas muaioípales que 
rindan los Ayoatamientos, no presta
rán su informe favorable á ninguna en
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que aparezcan haberes realizado pagos 
sin oomplir los requisitos exigidos en 
el articulo 6/ del presente Real decre
to, ni tos Gohernadores las aprobarán 
en este caso, bajo su más estrecha ros- 
pODsabilidad.

Art, 10, Por loe Ministerios de Ha- 
oienda, Gobernación y Fomento 86 dic
tarán tas disposiciones necesarias para 
la ejeonción de este daoretp.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
seis. -MARIA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo,

GOBIERNOCIVIl’
os LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Fomento
Circular núm. ^22Í 

PESAS Y MEDIDAS
En uso de las facultades que me 

confiere el artículo 63 del reglamen
to vigente de 5 de Septiembre de 
1895, para la ejecución de la ley de 
pesas y medidas de 8 de Julio de 
1892 y de conformidad con lo preve
nido en la circular de este Gobier
no de fecha 20 de Diciembre último, 
inserta en el Boletín Oficial del 6 
de Enero del presente año, he acor
dado que las operaciones de com
probación y contrastación de pesas 
y medidas en la ciudad de Montoro 
se efectúen en los días 11 y 12 del 
presente mes de Mayo. A cuyo efec
to los industriales y comerciantes de 
to4as clases presentarán durante di
cho plazs, en la oficina del Fiel-con
traste, los instrumentos de pesar y 
medir á que están obligados.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este Boletín Oficial para su 
cumplimiento, del que cuidará espe
cialmente el señor Aldalde, hacieu- 
dolo conocer desde luego á sus admi
nistrados por los medios de publici
dad de que disponga.

Córdoba 4 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Níua. 1237
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provinoial,en sesión 
de 30 de Abril próximo pasado, pa
ra la liquidación y abono de los su* 
ministros verifioados durante el mee 
aotoal, con arreglo á la inatroooión 
de 9 de Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan do 70 decágra 
mos 0 23

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 84
Id. de paja da 6 kilogramos 0 23
Kilogramo de leña 0 04
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 68

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Kim. 1066
En las cansas prooedenbes del Juz

gado de inetroooión de Montoro, por loe 
delitos de robo y homicidio, contra 
Franoisoo España, Antonio Obrero y 
otro, Juan José Notario y José Marla 
Cantador, respeotivamente, se han se- 
ñaladopara que :e vean ante el Tribu
nal de! Jurado, en esta capital, los días 
9, 10, 11 y 12 de Junio prtximo, á laa 
nueve de sn mañana, habiendo sido 
designatos por la suerte corno juradoa 
y supernumerarios, los que á centinua 
oión se expresan;

Cabezas de familia
D. Manuel Baena Conde 

Francisco Ruano Serrano 
Cristóbal López Cerezo 
Bartolomé Cobos Muñoz 
Francisco Moyano Moliua 
Esteban Galan Castilla 
Ildefonso Serrano Conde 
Francisco Cano Grande 
José Cabello Ramos
Antonio Cerezo Molina 
José González Cano 
Pedro Carrasco Rodríguez 
Francisco Arenas Castilla 
Autonio Ceballos Madueño 
Manuel Hidalgo Notario 
José Garcia Barrios
Miguel Ortiz Ponce

(Modelo que se cita]

Provincia de Córdoha Pueblo de
ESTADO de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza han de ser ó estás consignada^ 

en el presupuesto municipal de este pueblo y deben abonarse en el próximo año económico de 189** 
á 97, por conducto de la Caja especial de los fondos de referidas atenciones.

NOMBRES DE LOS MAESTROS
V 

EsODELAS QUE SISVEN

Totales genebales.. .

V.’ B/:
El Alcalde,

D. Rafael Rojas Parras 
Joaquín Jurado Cabello 
Manuel Polo Relaño

Capacidades
D. Juan Hidalgo Morales 

José Benítez Eara 
Juan Agudo Jiménez
Manuel Romero Serrano 
Diego dei Rio Muñoz-Cobos
José Agüera García
Pedro Cortés Castilla
Rafael Jurado Molina
Juan Baena Rojas
Juan Espiuosa Pulgarin
Juan Criado Serrano
Amador Ceballos Madueño
Benito Alguacil Navarro
Fernando Mora Roman
José Garijo Leal
Francisco Gómez Ruiz

Snpemumerarioa
Cabezas de familia

D. José Martínez Sanz 
Amador Losada Enríquez 
Antonio García Heller 
José Zurbano Miranda

Capacidades
D. Rafael León Quino

Mateo Pedrajas Samaniego
Córdoba veintidós de Abril de mil 

«chooientes noventa y seis.— El Saore- 
teno, Autonio Maria González.

EXPESIPIOAOXÓN DE CONCEPTOS

Personal Material Alquileres Retribuciones

Pesetas Ots. Pesetee Ots. Pesetas Cts. Pe.satas i Cts.

TOTAL

Pesetas *^‘’^

____de 1896.

JHDta ;rofincíal le ¡Bstriicciínpítilici
DE CORDOBA

Núnx.1236

interesada esta Junta en que los tra
bajos relativos al pego de las obliga
ciones de Instruooióu primaria se ve 
rifiqaen con la mayor regularidsd y 
exaotitud, y coa el fin fie evitar dudes 
y entorpecimientos, ha acordado pO' 
blioar come en años anteriores el ad
junto modelo pare que con sajeoióna 
él «e sil van remitír todos los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vinoia, antea de el día 20 del aotnal, o“ 
estado que comprenderá les cantidades 
qae están ó han de ser incluidas en e 
presupaesto municipal respectivo ^‘ 
año económico de 1896 á 1897, y ús' 
ben abouaree durante el naismo porb 
Caja especial de los fondos de primers 
eusefianza: (Vbiendo advertirías, coB® 
asimismo à loeSeoretarios de loa Ayo^^’ 
tamíentos, que veré con disgusto q”* 
al espirar el citado plazo no se hay* 
oumplido por todos este necesario ser 
vicio, puesto que en este caso se din’ 
cuitarán notablemente los trabajos q“® 
para el día primero de Julio próxiB® 
venidero ha de tener altimados es*:* 
Corporación, con arreglo á lo dispo^sM 
en Órdenes vigentes.

Córdoba I.“ de Mayo de 1896. — ®' 
Gobernador Presidente, José NoviU®’ 
—El Secretario, Rafael González.

El Secretario de Ayuntamiento,

Lo que se publica en este periódico 
ficial para conocimiento de loe Mani- 
oipios interesados.

Córdoba 1,“ de Abril de 1896.—El 
Vicepresidente, Antonio María de Ee- 
oamilla.

(Estamos conformes en peroíbir las anteriores cantidades.)

NOTA. —En este estado se oomprenderán, no sololaa asignaciones de Io3 Maestros, Maestras y AuxUiaresi 
también las subvenciones y toda ciase de oblígaoíones deí ramo que, debiendo figurar eu presupue to, hau de pagarae 
rectaueute por la Caja de los interesados, ó bien por el Habilitado respective.
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AYUNTAMJENTOS
PEDROCHE

Número 1166
EDICTO

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qae acordado por el 

Aynntaffiieúto da mi preaidenoia y vo
cales adjantos, como medio para hacer 
efeotivo el encabezamiento general con 
la Haoienda y reca^goa autorizados en 
el inmediato aflo eocnómioo de 1896 á 
97, el arriendo á venta libre de loa de- 
reohos impuestos sobre varias especies 
de consumo, se sacan las mismas á pú
blica subasta; que tendrá lugar en la 
sala alta de estas Casas Consistoriales 
al siguiente día de los diez, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
ananoio en el Boletín OvioiAt de la 
provinoia. dando principio á ¡es diez en 
panto de en mañana y terminando á 
las doce, por el sistema de ptjas á la 
llena y por los derechos y recargos que 
á oontinaación se expresan:

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración todos los días hábiles hasta 
el en que termine la subseta.

La garantía necesaria para hacer 
postara consistirá en el 2 por 100 del 
tipo de subasta por derechos del Teso
ro y recargos, cuyas consignaciones po
drán hacerao en la Caja del Municipio, 
en las del Tesoro ó bien sobre Ia Mesa, 
durante la primera hora de las dos qae 
dorará el soto.

El que resalte remataate coustituirá
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fianza hipotecaria, consistente en la 
coarta parte del impcrte de la adjudi
cación, en finoas rústicas, urbanas, me 
tálico ó papel del Estado, dentro de ios 
quince días siguientes al en que se le 
notifique la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva.

Lo que se hace público en cumplí 
miento á lo qae dispone el art. 49 del 
reglamento del impuesto.

Pedroche 27 de Abril de 1896. José 
Morillo Tirado.

L-¡TQ7rE
Núm. 1187

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que la primera subas

ta dei arriendo á venta libre de to
das las especies de consumo de este 
término, comprendidos la sal, el al
cohol, aguardientes y licores para 
el año económico de 1896 á 97, ten
drá efecto en estas Casas Consisto
riales á los diez días siguientes al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin

sta-d-isbioa Saziidad

Núm. 1178

Fallecimientos ocurridos el día 28 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Joan Hembra Viuda 88 años Bronco n en mon ia
San Miguel Idem Soltera 40 Bronquítia
Catedral Idem Viada 64 Bronoopueamonia
San Franeisco Varón Soltero 33 Pulmoiiís
San Lorenzo Idem Casado 40 Neameula
Santiago Hembra Soltera 8 días Persistencia fiel agujero boxai
San Lorenzo Idem Viuda 77 años Mielitis
Santa Marina Varón Soltero 24 Tuberculosis
San Lorenzo Hembra Soltera 4 días (Jastroenteritis
San Pedro Varón Soltero 5 años Meningo encefalitis

•

DIA 29 DE ABRIL

Catedral Varón Soltero 19 años Quemaduras
Santa Marina Idem Idem 22 meses Meningitis

DIA 30 DE ABRIL

Santiago Varón Casado 82 años Cistitis
Santa Manna Idem Vindo 80 Canoer
San Jnan Hembra Casada 44 Idem
Catedral Idem Idem 40 Tuberculosis
Idem Varón Soltero 2 meses Noma
Idem Hembra Soltera 1 Anemia
Idem Id em Viada 74 años Disenteria

Córdoba 30 de Abril de 1896,—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.“: 
El Alcalde, E, Alvarez,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 1224 
Anuncio 

El Subintendente militar Director de la Fá
brica militar de harinas de esta plaza. 
Hace saber: que debiendo proee- 

derae en virtud de orden del excelen
tísimo señor Intendente Jefe de la

cia, de diez á doce de su mañana, 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, bajo el 
tipo de 34035'55 pesetas, debiendo 
prestar los licitadores previamente 
el depósito provisional del 2 por 100 
de dicho tipo ó sea 680'71 pesetas; 
que será devuelto á los autores de 
las proposiciones no aceptadas y 
ampliado por el rematante hasta la 
cuarta parte del total tipo del rema
te, que podrá depositar por cualquie
ra de los medios autorizados por el 
artículo 50 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889.

El remate se adjudicará al mejor 
postor, y las proposiciones podrán 
haceise por uno ó más años, no ex
cediendo de tres, pero siendo inadmi
sibles las que no cubran por cada 
uno de dichos años la totalidad del 
citado tipo,

Luque 28 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Eloy Fernández.

12.* Sección del Ministerio de la 
Guerra, fecha 18 de Marzo último, á 
la adquisición en subasta pública de 
cinco mil sacos envases de harinas 
para el servicio de este Estableci
miento, se convoca por el presente 
para tornar parte en ella á todos los 
fabricantes y cuantos tengan medios 
justificados de cumplir los compro
misos á que se refiere esta licitación,

i la cual tendrá lugar en esta Fábrica, 
sita molino de San Rafael (Campo 
de la Verdad), el día 18 del actual, 
á las doce de la tarde, á cuyo efecto 
se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia el correspondiente plie
go de condiciones todos los días has- i 
ta el de la subasta.

El precio límite fijado para la ad
quisición de dichos envases, es el de j 

j una peseta diez céntimos. '
Para tornar parte en el expresado 

( acto, han de presen tarse las proposi- 
j ciones en pliegos cerrados y exten

didas en papel del sello de la clase 
12.’' acompañadas del respectivo ta- 
Ión del depósito de garantía, ascen- 

! dente á doscientas setenta y cinco 
■ pesetas, importe del cinco ppr ciento 
j del total importe del servicio calcu

lado por el precio límite anterior
mente citado,

1 Dichas proposiciones han de estar 
i firmadas por sus autores, no conten- i 
* drán enmiendas ni raspaduras, es* 
1 presando en letra el precio de cada 

saco, debiendo estar arregladas á 
} cuantas prescripciones reterentes al 

objeto se estipulan en el pliego de 
subasta, y al siguiente modelo.

Córdoba 2 de Mayo de 1896. 
Pablo de la Rosa.

Modelo de proposición
D..., vecino de..., habitante en 1» 

calle ó plaza de..., según cédula per- ï 
sonal que exhibe, enterado del auuU'' 1- , 
cío y pliego de condiciones para la -^ j 
confratación en subasta pública de 
cinco mil sacos envases de harinas, 
se compromete á entregar los refe* 
ridos sacos al precio de... pesetas- 
céntimos cada uno, en un todo coU' 
forme con el referido pliego de coo* 
diciones. Y para que sea válida esM 
proposición es adjunto el resguarda 
de la Caja general de Depósitos « 
sus sucursales que acredita haberse 
hecho el depósito correspondiente.

Fecha y firma.

Sección de anuncios

La matrícula in* 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.
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